
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

RADICADO: 76001-33-33-001-2021-00106-00 

DEMANDANTE: CECILIA CARVAJAL IBARRA 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL – CASUR- 

 
Auto de Sustanciación No. 014 

 
1. ASUNTO A DECIDIR 

 

La señora Cecilia Carvajal Ibarra, a través de apoderado judicial presenta demanda 

en contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional –CASUR, con el 

fin de obtener la nulidad de la Resolución No. 2543 del 21 de junio de 2000, 

mediante la cual se negó el derecho pensional, así mismo, la nulidad del Oficio 

consecutivo No. 531251, notificado el día 27 de enero de 2020 y del Oficio No. 

556322 por medio del cual se resolvió un recurso de reposición, teniendo en cuenta 

que la entidad demandada negó el reconocimiento de sustitución pensional a la 

demandante por no haber acreditado la convivencia con el señor Miguel Ángel 

García (q.e.p.d). 

 

Ahora, el apoderado judicial de la parte demandante en el libelo demandatorio 

aduce que la señora Berta Inés Betancourt Agudelo, en calidad de esposa del señor 

Miguel Ángel García (q.e.p.d), ya falleció, sin embargo no obra prueba de ello. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho mediante auto de sustanciación No. 

653 de fecha 12 de octubre de 2021, dispuso requerir a la entidad demandada con 

el fin de que allegara con destino a este Despacho, certificación en la cual informara 

si la asignación de retiro del causante Miguel Ángel García, está siendo cancelada 

en la actualidad a la señora Berta Inés Betancourt  Agudelo identificada con cédula 

de ciudadanía No. 31.850.937, en qué porcentaje y a qué número de cuenta.  

 

El día 03 de noviembre de 2021, la entidad demandada CASUR, allegó certificación 

en la cual indicó: 
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Así pues, teniendo en cuenta la información allegada por parte de la entidad 

demandada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR, se hace 

necesario requerir a la entidad bancaria - BANCOLOMBIA para que en el término 

de diez (10) días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 

auto, allegue con destino a este Despacho toda la información que repose en sus 

archivos para la efectiva ubicación de la señora Berta Inés Betancourt Agudelo 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.850.937. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la entidad bancaria - BANCOLOMBIA para que en el 

término de diez (10) días contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente auto, allegue con destino a este Despacho toda la información que repose 

en sus archivos para la efectiva ubicación de la señora Berta Inés Betancourt 

Agudelo identificada con cédula de ciudadanía No. 31.850.937. 

 

SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

    Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 

LMS. 
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